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ECUADORABLE S.. 

De conformidad con el Art. 2 de la Resolución No, 92.143,0013 R.O. $ del 13 de 

Octubre/1992, cúmpleme ratificar una vez mas que durante el periodo 2011/ la compañía no 

ha tenido movimiento, limitándose a cancelar la contribución a la Superintendencia de 

Compañías, así como los impuestos Municipales y Fiscales aplicables. 

Por lo anterior sugiero se proceda a hacer las gestiones para reactivarla o suspender el 

Registro Único de Contfibuyentes hasta que pueda reiniciar operaciones. 
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